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CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN CULTURA Y DEPORTE  

GOBIERNO DE ESPAÑA 
 

CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE  
JUNTA DE ANDALUCÍA 

 
FEDERACIONES TERRITORIALES DE TIRO OLÍMPICO 

 
CLUBES Y FEDERADOS ANDALUCES 

 
 

 
El motivo del presente escrito es poner en conocimiento del Consejo Superior de 

Deportes, de la Consejería de Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía, de las 
Federaciones Territoriales de Tiro Olímpico y de los clubes y federados andaluces de tiro 
deportivo, el trato desleal y discriminatorio que está sufriendo esta Federación Andaluza de 
Tiro Olímpico (FATO) desde el pasado mes de diciembre de 2015 por parte de la Real 
Federación Española de Tiro Olímpico (RFEDETO) y de FUNDETO (fundación que gestiona 
el Centro Especializado de Alto Rendimiento de Tiro Olímpico “Juan Carlos I” de Las Gabias, 
propiedad de la RFEDETO). 

  
 

ANTECEDENTES: 
 
La Federación Andaluza de Tiro Olímpico, ante la incertidumbre generada por las 

noticias surgidas sobre el cierre de las instalaciones deportivas Juan Carlos I, inició las 
conversaciones con la Secretaría General para el Deporte de la Junta de Andalucía y con 
RFEDETO en Julio de 2015, aunque finalmente se aplazaron las reuniones entre la Real 
Federación Española de Tiro Olímpico (RFEDETO), FATO  y Junta de Andalucía.  
 

Esta Federación Deportiva Andaluza desea informar de las actuaciones que ha llevado 
a cabo para el mantenimiento de esta instalación deportiva y la actuación de la FUNDETO 
(titular y propietaria de las instalaciones).  
 
 

ACTUACIONES DE LA FEDERACIÓN ANDALUZA DE TIRO OLÍMPICO 
 
PRIMERA. El objetivo de la FATO durante el 2015 fue el restablecer las relaciones con la 
RFEDETO y con la FUNDETO con el único fin de que no se afectasen los derechos e 
intereses de nuestros federados, es por ello, por lo que se negoció y acordó el regreso de la 
sede de la FATO al CEAR de Granada de Tiro Olímpico (Mayo 2015) y se llegó a un convenio 
para la celebración de actividades deportivas y competiciones en las instalaciones. 
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Desde un primer momento, se hizo ver a la FUNDETO que la única opción de viabilidad era 
contar con la FATO y que esta se ofrecía para estudiar opciones y alternativas, ya desde los 
primeros meses del año, la FATO se puso a trabajar en esta línea. 
 
SEGUNDA. Sin embargo, durante el mes de noviembre de 2015 y en la anterior a la 
Asamblea de la RFEDETO se tiene conocimiento del cierre total o parcial de la instalación 
deportiva CEAR Juan Carlos I (parte de precisión y RRTT).  
 
Ante este hecho, la FATO mantiene reuniones privadas con la RFEDETO para intentar 
aportar soluciones que eviten esta medida PERJUDICIAL PARA EL DEPORTE DEL TIRO 
OLÍMPICO EN ANDALUCÍA, en una de estas reuniones mantenida en Antequera el 14 de 
Noviembre de 2015, la FATO ofrece participar en la gestión de dichas instalaciones según un 
modelo de porcentajes tanto gastos como ingresos, para lo cual solicitamos los gastos que se 
generan por el mantenimiento de las instalaciones y así poder evaluar las medidas que 
consideramos oportunas. 
 
TERCERA. Durante la Asamblea de la RFEDETO celebrada el mes de noviembre de 2015, la 
FATO prepara un documento preconvenio para formalizar el acuerdo y pendiente del estudio 
económico que aún entonces esperábamos. 
 
CUARTA. El día 5 de diciembre se mantiene una reunión en la sede de la RFEDETO con un 
equipo de trabajo de FATO para analizar la viabilidad de un proyecto conjunto.  
 
En dicha reunión nos hacen saber que pretenden que FATO se haga cargo de los gastos 
completos de la parte de Precisión y RRTT y que como ingresos sólo tengamos los 
correspondientes a abonados (participándoles un 15%) y toda aquella actividad que seamos 
capaces de generar para sostener los gastos con una serie de condicionantes que hacen 
prácticamente inexistente el margen de actuación de la FATO en la capacidad de generar 
ingresos, que se comprometen a pasarnos en breve.  
 
QUINTA. El pasado 9 de Diciembre de 2015 recibimos desde la dirección ejecutiva de la 
FUNDETO un documento en el que constan los gastos que aproximadamente tendría que 
hacer frente la FATO en caso de seguir adelante con el acuerdo así como los ingresos que 
pudiera obtener por la actividad desarrollada en la instalación, insistimos de nuevo, limitando 
las vías de generación de ingresos de la FATO.  

 
Dicho documento, al afectar a una entidad tercera, no se reproduce de forma expresa pero si 
entendemos necesario hacer referencia al mismo a los efectos de que se pueda comprender 
de forma abierta y transparente el contenido de la oferta económica que recibió esta FATO. 

 
El análisis de dicho documento  supone que, aproximadamente en cuanto a gastos e 
ingresos:  

 

GASTOS que tendría que asumir la FATO sería aproximadamente unos 127.000 
Euros exclusivamente por la zona de precisión puesto que no se admite la posibilidad de 
gestionar también la instalación deportiva de PLATO, incluyendo conceptos como los de: 
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-Gastos laborales que debería asumir la FATO de forma obligatoria y sin capacidad de 
elección alguna por un total de unos 45.000 Euros. 

 
- Gastos en consumibles y suministros aproximadamente de 32.000 euros.  

 
- Abono a la FUNDETO de 50.000 Euros anuales en concepto de Canon o alquiler por 

el uso de la instalación. 
 

En relación con los INGRESOS, se ofrecía a la FATO una participación en los 
ingresos en la actividad de la FUNDETO y los abonados por un importe aproximado de 

66.600 EUROS aún sin concretar efectivamente en la oferta y como posible futurible: 
 
- De la actividad desarrollada por la FUNDETO tales como los ejercicios de las 

Compañías de Seguridad, actividades en cursos o exámenes de Licencias “E”, 
no se permitía la gestión integra por la FATO, sino que seguía gestionando la 
misma la FUNDETO, con una participación a la FATO que suponía alrededor de 
6.600 Euros.  

 
- Los ingresos por abonados que no se exponen con claridad puesto que existen 

cuotas diversas como la “familiar” o los “nuevos abonados” pero que en el mejor 
de los casos y manteniendo el número de abonados supondrían alrededor de 
60.000 Euros.  

 
- Sin poder realizar prácticamente ninguna actuación de captación de nuevos 

deportistas y federados ni tampoco de atención a nuestros federados andaluces. 
 
SEXTA. Dicho documento y opciones que permite, es analizado por el equipo de trabajo y 
presentado a Junta Directiva y Comisión Delegada de la FATO el pasado 12 de Diciembre, 
que coinciden en la inviabilidad de dicha solución para compensar el desfase económico, 
menos aún en un primer año de convenio. 
 
La FATO comunica el día 12 de diciembre en una carta dirigida al presidente de la FUNDETO 
y RFEDETO, D. Rodrigo de Mesa Ruiz, la inviabilidad de la propuesta que se realizaba por 
parte de la FUNDETO y la necesidad de que la FATO asumiera una gestión integral de la 
instalación con un convenio similar al que mantiene con la Consejería de Turismo y Deporte 
de la Junta de Andalucía en Sevilla: 
 

“En el afán de intentar buscar una solución al cierre del campo por el interés que mueve a ambas federaciones, y 
tras un mes de intenso trabajo y múltiples reuniones del equipo de trabajo de FATO, te indico que solamente 
podemos intentar buscar una viabilidad con la Gestión Integral de todas las instalaciones deportivas (dejando a 
FUNDETO la explotación de la zona de hostelería), soportando con ello la FATO los gastos de gestión e intentando 
generar recursos suficientes para poder mantener dicha instalación, e incluso procurando la obtención de 
beneficios que serían para ambas partes. 
Por consiguiente y ante tu petición de realizarte una contraoferta a estas condiciones, te comunico que dicha 
contraoferta podremos estudiarla una vez consideréis la posibilidad de permitir a FATO la gestión integral de la 
parte deportiva del CEAR de las Gabias, ya que de otra forma nuestra Federación Territorial se vería abocada a la 
quiebra en caso de gestionar la instalación.” 
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SÉPTIMA. La respuesta por parte de la FUNDETO se hace pública en redes sociales y se 
acompaña como Anexo I al presente escrito, la lectura del mismo es lo suficientemente 
ilustrativa sobre la situación con dicha institución propietaria de la instalación. 
 
OCTAVA. Ante dicho comunicado, la FATO reitera, en comunicación con el Presidente de la 
RFEDETO y  la FUNDETO,  que la intención que ha mantenido en todo momento es evitar 
que se hiciera efectivo el cierre de las instalaciones deportivas, conocer de primera mano la 
información económica de la instalación para ver si la FATO podría hacer frente a la gestión 
de  la misma y colaborar con FUNDETO y RFEDETO con el único objetivo posible: evitar el 
cierre de una nueva instalación de Tiro en Andalucía que sólo iría en perjuicio de los 
deportistas.  
 
NOVENA. Sin embargo continua la posición inmovilista de la FUNDETO, la Federación 
Andaluza de Tiro Olímpico decide:  
 
9.1. Buscar una nueva sede para la FATO que la aleje de gustos o disgustos personales, 
buscando la permanencia y rigor para nuestra institución. 
 
9.2. Seguir colaborando con la FUNDETO desde el respeto mutuo, hecho que se ha negado 
reiteradamente como a continuación se expondrá. 
 
9.3. Se logra evitar el cierre de la instalación y que definitivamente la FUNDETO manifieste 
públicamente que no se va a proceder al cierre de las instalaciones de precisión y recorridos 
de tiro, aunque se mantendrán abiertas con claras limitaciones para el deporte como se 
expondrá. 
 
9.4. La FATO ha generado y comentado ideas sobre la gestión del Centro y las ha transmitido 
a la FUNDETO que las ha hecho suyas apropiándose de las mismas bajo su criterio paticular, 
hecho aceptado por la FATO si es por el bien del deporte, pero que deja claro la falta de 
proyecto de la FUNDETO sobre dicha instalación. 

 
 

ACTUACIONES DE FUNDETO (PROPIETARIA Y TITULAR DEL C.E.A.R. 
JUAN CARLOS I LAS GABIAS – GRANADA) CON RESPECTO A LA F.A.T.O. 

Y A LOS DEPORTISTAS ANDALUCES 
  
  
PRIMERA. Si bien la FATO había planteado a la RFEDETO y a la FUNDETO A PRINCIPIO 
DEL AÑO 2015, la plena colaboración con la FUNDETO en una gestión más amplia de la 
instalación deportiva, más allá de que la FATO tuviera su sede en la instalación deportiva, con 
una mayor implicación y gestión integral, no es hasta el mes de Julio y noviembre, siempre a 
iniciativa de la FATO, cuando se inician las conversaciones. 
 
SEGUNDA. La posición durante la negociación ha sido inmovilista y sin voluntad negociadora 
alguna, su posición no ha variado un ápice sino que se ha mantenido, podemos concluir que 
si bien la FATO ha propuesto alternativas, por parte de la FUNDETO NO EXISTÍA UNA 
VERDADERA VOLUNTAD DE NEGOCIAR Y LLEGAR A ACUERDOS.  
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TERCERA. Esta circunstancia se ha demostrado cuando por parte de la FUNDETO se han 
llevado a cabo actuaciones propuestas por la FATO, ideas que han sido mejores para los 
tiradores y por tanto bien realizadas, pero lo que se demuestra es la falta de interés y de 
proyecto alguno por parte de la FUNDETO sobre la instalación. 
 
CUARTA. Los precios públicos aprobados por la FUNDETO suponen una enorme subida con 
respecto al año 2015 en todos sus aspectos aún más cuando, para la instalación de precisión 
se ha decidido que la única apertura es para viernes, sábados y domingos, descontando 
aquellas fechas comprometidas con competiciones de ámbito nacional o internacional, por el 
mismo precio, muchos menos servicios para los deportistas andaluces. 
 
Anexo II. Tabla de precios de 2016. 
 
QUINTA. La propuesta de alquiler de la sede de la FATO en la instalación deportiva ha sido 
imposible de asumir económicamente para la FATO, en concreto anualmente se solicitaba un 
alquiler de 19.000 euros más IVA aparte gastos estimativos adicionales luz, agua, actividad 
deportiva valorada aparte; sin ninguna contrapartida, aún y cuando la FATO ha realizado 
durante el año 2015 una serie de mejoras en las oficinas para su adecuación al uso, que han 
revertido en beneficio de la FUNDETO.  
 
SEXTA. Lo más importante para esta Federación puesto que afecta directamente a sus 
deportistas, es que la FUNDETO realiza un grave encarecimiento para la práctica del deporte 
de competición en sus instalaciones. 
 
La FATO tenía previsto realizar en el CEAR de Granada una serie de competiciones 
deportivas oficiales, Campeonatos de Andalucía y Campeonatos Provinciales de la delegación 
de Granada que, por la posición de la FUNDETO, hace prácticamente imposible su 
realización, ello es así porque se ha establecido una cuota diaria de asistencia a cualquier 
deportista andaluz que no sea abonado del campo de 25 euros diarios adicionales. Así se nos 
comunica por dicha institución: 
 

“Para los campeonatos Territoriales o de la Delegación por cada participante FUNDETO le cobrará a FATO  5€, 
más blancos a utilizar y los auxiliares si los pidieseis. A este importe, los no abonados deberán pagar el importe de 
acceso diario, es decir 25€. 

 
Estos 25€ deberán de ser pagados por cada tirador en el control de acceso antes de entrar en la instalación y 
directamente a FUNDETO.” 

 
La FATO este año 2016 ha hecho un gran esfuerzo para rebajar las cuotas de participación 
en una competición deportiva buscando la masiva participación, ya en el año 2015, se ha 
producido un aumento en todas las categorías y modalidades, y se pretende mantener esta 
línea ascendente. 
 
Esta posición de la FUNDETO hace prácticamente inviable la realización de competiciones 
oficiales de Tiro en Granada porque supondría gravar a los deportistas andaluces que no 
sean abonados, con una cuota absolutamente desproporcionada.  
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SÉPTIMA. En fecha 07/01/2016, se emite un comunicado por la FUNDETO (anexo III) con 
promociones que marcan una diferencia entre provincias andaluzas en cuanto al precio para 
ser abonada del campo. 
 
Esta opción es una idea de la FATO que esta Federación Deportiva Andaluza podría llevar a 
cabo respetando la plena igualdad de todos los deportistas andaluces y de acuerdo con una 
política común en las instalaciones gestionadas por entidades públicas o semipúblicas. 
 
Sin embargo, la FUNDETO, recoge la idea, pero la aplica en la práctica mal, generando una 
situación discriminatoria entre provincias de Andalucía y entre clubes de la provincia de 
Granada, generando una especie de “dumping” en los precios para ser abonados sin 
consenso alguno con la FATO o con otras instalaciones deportivas andaluzas que gestiona 
esta FATO con la Junta de Andalucía como Sevilla o Córdoba. 
 
También se afecta a clubes deportivos de esta FATO con su sede en Granada que, no 
pudiendo competir con la capacidad económica y de endeudamiento del CEAR de Granada, 
verán reducidos sus socios y deportistas. 
 
Esta competencia desleal con el ofrecimiento de distintos precios a distintos andaluces por el 
único hecho de vivir en provincias diferentes, lo único que genera es desigualdad y 
discriminación negativa. 
 
Esta FATO, en el caso de haber sido la encargada de una gestión integral, hubiera favorecido 
la práctica del deporte para todos los andaluces por igual sin discriminaciones y 
estableciendo políticas  coordinadas con el resto de instalaciones deportivas tanto 
públicas como privadas. 
 
El objetivo no es competir en precios sino que estos sean justos para todos y que no 
sean un obstáculo para practicar el deporte del tiro en Andalucía.  
 
 

ÚLTIMOS ACONTECIMIENTOS 
 

Por todo lo expuesto hasta el momento, esta Federación Andaluza de Tiro Olímpico se 
ha visto forzada y obligada a buscar una nueva sede, habiéndonos trasladado desde el 
pasado 01/02/2016 al Complejo Municipal de Deportes de Las Gabias (Granada) tras la firma 
de un convenio de colaboración entre FATO y Ayuntamiento de Las Gabias. 

 
Pero a todo lo anterior debemos añadir nuevos y recientes acontecimientos 

encabezados por la dirección del CEAR Juan Carlos I en la persona del Director Gerente de la 
RFEDETO y del CEAR “Juan Carlos I” D. José Miguel Serrano (según constaba en 
publicación de organigrama en la web oficial de la RFEDETO), consideramos que se están 
tomando desde FUNDETO actuaciones claramente discriminatorias contra esta FATO: 

 
- A pesar de que la Delegación de esta FATO en Granada mantuvo una reunión el 

día 08/01/2016 con los clubes de esta provincia para aunar esfuerzos e intentar 
forzar al CEAR Juan Carlos I a una mejora de las condiciones económicas y 
deportivas para abonados, clubes y la propia FATO (y en la que incluso se llegó 
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a redactar un escrito que fue firmado de forma consensuada por todos los clubes 
de Granada), FUNDETO días después en un acto de soberbia ha puenteado a 
FATO (Institución) ofreciendo a ciertos clubes de Granada (muchos de ellos ya 
habían firmado el documento consensuado) precios, tarifas y regalos para 
conseguir abonados que ayuden al sostenimiento de la instalación, actuando 
contra el principio de igualdad ya que tanto para FATO como para su Delegación 
de Granada se ofrecen precios superiores por no ser abonados de la instalación 
o tener instalaciones propias. 
 

- Asimismo, solicitan a través de estos Clubes a FATO y a su Delegación de 
Granada, categorías de tiradas sin cumplir con los requisitos o normativas 
existentes 

 
- ¿Cuentan con la licencia federativa nacional en vigor algunos de estos clubes? 

 
- Conceden a dichos clubes competencias para realizar, publicar y organizar 

competiciones de carácter nacional sin haber sido aprobadas, hasta donde 
conocemos, por Comisión Delegada o Asamblea de RFEDETO. 
 

- En cambio, a FATO se le exige la firma de un convenio muy exigente para la 
organización de las competiciones Copa Master de Armas Deportivas (Sevilla) y 
Copa Federación de Armas Olímpicas (Almería). Enviadas a la RFEDETO con 
fecha 29/01/2016 varias observaciones a dicho convenio para la organización de 
estas dos competiciones, a fecha de hoy aún no se han dignado a 
contestarnos, por lo que nos hemos visto en la obligación de comunicar a la 
RFEDETO con fecha 09/02/2016 la no realización de las mismas, en el caso de 
la primera por la cercanía de fechas para el cierre de inscripciones y falta de 
tiempo para su comunicación y organización. 

 
- No obstante por responsabilidad esta FATO asume la celebración de la 

organización del CTO. ESPAÑA ARMAS DEPORTIVAS (Veteranos), 
competición aprobada por la Asamblea General de la RFDETO y que consta en 
el calendario oficial de Precisión de la RFEDETO, cuya celebración está prevista 
en el Campo de Tiro Los Villares de Córdoba del 22 al 25 de septiembre de 
2016, para ello se han remitido los convenios debidamente firmados a la 
RFEDETO, con firma 11 de febrero de 2016. 
 

- Sin embargo, este esfuerzo de responsabilidad ha sido “castigado” por la 
RFEDETO ya que en la web oficial de la RFEDETO en fecha 11 de febrero de 
2016, consta dicha prueba a celebrar en OVIEDO (ASTURIAS), este hecho es 
de enorme gravedad y perjudicial para nuestra FEDERACIÓN ya que sin 
comunicación alguna, sin motivo alguno y sin seguir los tramites estatutarios de 
la RFEDETO, parece haberse cambiado esta sede. Esta FATO espera que esto 
simplemente sea un error que se subsane de forma inmediata, en caso contrario, 
se realizarán las acciones legales correspondientes, en defensa de esta FATO y 
de sus miembros.  
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CONCLUSIONES 
 

El presente escrito pretende ser una vía de comunicación e información con el Consejo 
Superior de Deportes, Consejería de Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía, 
Federaciones Territoriales de Tiro Olímpico y clubes y federados andaluces para que estén al 
día y al corriente de la situación preocupante del CEAR Juan Carlos I de Las Gabias, una 
instalación de primer orden pero sin proyecto ni rumbo alguno, cuyos directivos no piensan en 
el conjunto de los andaluces o en promover el deporte sino simplemente en obtener un 
ingreso y que vemos con absoluta preocupación al vernos marginados como Federación 
Andaluza en su gestión y desarrollo. Así mismo, habiendo tendido la mano a RFEDETO para 
dar solución a problemas comunes que afectan a federados, vemos como se utiliza a FATO 
según qué intereses electorales o económicos. 
 

Si esta nueva dirección de FATO lo único que ha pretendido es ayudar a RFEDETO y 
FUNDETO ofreciéndose a colaborar en la gestión de la instalación, sobre la que no se ha 
llegado a un acuerdo por los condicionantes exigidos desde FUNDETO, con el objetivo de 
ayudar a los deportistas andaluces, cabe hacerse una serie de preguntas:  
 

- ¿Por qué inicia semejantes acciones FUNDETO y RFEDETO a través de su 
Director Ejecutivo y Presidente contra una Territorial, FATO? 
 

- ¿Por qué no exige lo mismo de otras Federaciones Territoriales, ya que 
siempre han vendido que las instalaciones corresponden a España entera?, 

 
- ¿Siempre tiene que acudir a los Federados Andaluces, pidiendo a este 

presidente y al anterior una cuota adicional a la licencia por mantenimiento de 
instalación? 

 
- ¿Por qué no lo hace con otras territoriales? ¿Por qué no hace también 

promociones a otras provincias españolas pidiendo a Oviedo, Lugo, Barcelona, 
etc. 5€? 

 
- ¿Por qué si hay un campeonato de España o cualquier otra competición de 

ámbito nacional, no se cobran los famosos 25€ adicionales que pretende con 
los deportistas andaluces a aquellos que no son abonados? 

 
- ¿No hemos tenido bastante en el pasado con el trato que se nos dio y que aún 

a día de hoy seguimos pagando? 
 
- ¿Por qué siendo una propiedad obtenida con el esfuerzo de los granadinos y 

Andaluces devuelve la RFEDETO toda su furia contra quien se la ha dado? 
 

En Las Gabias (Granada), a 11 de febrero de 2016 
 

El Presidente  
 
 

Fdo. Nicolás Tamargo Santisteban 
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